
.--

Universid:ld de Puerto Ri co 
Recinto Univelcltacio de ~agÜez 

SENADO ACADEMICO 
M~agilez, Puerto Rico 

CERTIFICACION UUMERO 83-40 

Yo, G1oria A. Viecasillas , Secretaria del Senado Académico del 

Recinto Universitario de ~1eyagi1ez de la Universidad de Puerto Rico, 

CERTIFICO que en la reun16n ordinaria celebrada el d!a 22 de diciem

bre de 1983, este organismo consider6 y aprob6 por unanimidad el 

In!'orme del. Comit' de Asuntos Claustrales sobre las normas relacio

nadas con los DEBERl!S Y RESPONSABILIDADES DEL PROFE.SOR PARA CON EL 

ESTUDIANTE. Dicho informe se incluye y se hace f'ormar parte de 

esta certiticación. 

Y para que as! c~nste, expido y remito la presente a la Junta 

Un1versita.ria, para le. acciÓ?l correspondiente, bajo el ~llo de la 

Universidad de Puerto Rico. 

En Ma¡yagt}ez, Puerto Rico, a los nueve d!e.s del mes de enero 

del &f1o de mil novecientos ochenta y tres. 

Anejo 

. 

t;;;,~ t{: ~~ i! V 
¿1·Gloria A. Vises.sillas 

Secretaria 

.. 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
RECINTO UNIVERSITARIO DE MAYAGUEZ 

SENADO l\CA.IJEMlCO 
Mayagüe~. Pu~~co.Rico 

INFORME 

A Señores Miembros del Senado Académico 

DE Comité de Asuntos Claustrales 

ASUNTO: Normas relacionadas con los deberes y responsabilidades del 
profesor para con el estudiante 

El Comité de Asuntos Claustrales recibió la encomienda del Senado Académico 
de atender la Certificación Número 44 (82-83) de la Junta Universitaria en la 
cual se solicita de los Senados Académicos que se establezcan eón carácter 
prioritario los procedimientos prácticos a seguir para garantizar el cumpli
miento de las normas relacionadas con los deberes y responsabilidádes del 
profesor para con el estudiante. · 

El Comité, en el descargue de esta encomienda, solicitó a todos los 
departamentos académicos muestras de los bosquejos de cursos que se distribuyen 
al estudiante, consideró las gu!as de acreditación de organismos acreditadores 
y analizó las disposiciones pertinentes vigentes en el Recinto de·· Mayagüez. 

Las disposiciones analizadas fueron las siguientes: 

I. Disposiciones del Sistema Universitario 

l. Ley de la Universidad de Puerto Rico. 

Articulo 9 nel Claustro (Página 15) 

2. Reglamento General de Estudiantes de la Univeraidad de Púerto Rico 

Parte II, Derechos y Deberes de los Estudiantes (Picinaa 3-10) 

II, Disposiciones del Recinto 

1, Reglamento de Estudiantes del ROM 

Parte Il, Derechos y Deberes de los Estudiante• (P,1ina• 1-2) 

2, Manual Informativo del Profesor 

Reglamentación Académica, Normas, Diapoaicione• y Aspec'9• Relacionados 

con la En• eiianaa (Páginas 29-JS) 

3. lolet!n lnforwativo (Catálogo) 

Curso, y Exáaene• (Pá¡ina• 34-3~) 
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Como resultado del análisis de las disposiciones, el Comité encontró 
l.0 siguiente: 

l. En el Recinto de Mayagüez es mandatorio distribuir a los estudiantes 
y discutir con ellos el bosquejo del curso al comienzo del mismo. 
(Reglamento de Estudiantes del RUM, Parte II, Art. 1). 

2. En términos generales, los bosquejos incluyen la exposición de 
objetivos, el contenido y desarrollo de los cursos y del sistema 
de evaluación. 

3. Los organismos acreditadores requieren que se mantenga una copia 
del bosquejo de cada curso en los respectivos departamentos. 

4. Es materia reglamentada el que todo profesor deberá ofrecer a cada 
uno de sus estudiantes por lo menos una evaluación plenamente 
justificada de la labor académica que ha recibido en el semestre 
en curso, con anticipación a la fecha lfmite oficial para bajas 
parciales (Manual Informativo para el Profesor, página 32), 

Después.de los hallazgos arriba indicados, el Comité recomienda que: 

l. Se mantenga la reglamentación actual que permite que cada departamento 
produzca los bosquejos de los cursos de acuerdo a sus criterios, pero 
dentro del marco general. de las disposiciones. Dada la variedad de 
materias enseñadas en el Recinto, esto resulta más práctico que 
desglosar detalles uniformes para todo el Recinto • 

• 
2. Continúe la práctica de rad.icar una copia del bosquejo de cada curso 

en la oficina del departamento correspondiente. 

3. Al comienzo de cada semestre el Decanato de Asuntos Acad~icos 
circule un :memorando a profesores y estudiantes con un resumen de la 
información·relativa a los deberes y responsabilidades de los profe
sores para ,oon los e.studiantes, 

El Comité encontró que las disposiciones pertinentes vigentes en el 
Recinto de Mayagüez son suficientes para garantizar el cumplimiento de los 
deberes y responsabilidades de los profesores para con el estudiante. 

"lA:ian 

21 de noviembre de 1983 

Re'spétuosallien'té'' sometido, 

COMITE DE ASUNTOS CLAUSTRALES . · 

{.
; ¡J !}· ,7 .J • tJ. ,,. , e, y - . {tl!C' ,,t..e.,'"f. 

«,,, / . ;,tv. 
Carlos :J'. Alcaide ; 
Presidente 

•.' • ;_e¡ ,_ ~ 


